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CVE 1269820

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo / Secretaría Regional Ministerial I Región de Tarapacá

DECLARA DESIERTO LLAMADO A PRESENTACIÓN DE PROYECTOS
HABITACIONALES, PARA EL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y

TERRITORIAL, SECTOR LA PAMPA, COMUNA DE ALTO HOSPICIO
 

(Resolución)
 

Núm. 732 exenta.- Iquique, 5 de septiembre de 2017.
 
Visto:
 
a) El DS Nº 19 (V. y U.), de 2016, que Reglamenta el Programa de Integración Social y

Territorial;
b) La resolución exenta Nº 7.135 (V. y U.), de fecha 8 de noviembre de 2016, que autoriza

la aplicación del Programa de Integración Social y Territorial, regulado por el DS Nº 19 (V. y
U.), de 2016, en terreno de propiedad de Serviu, Región de Tarapacá;

c) La resolución exenta Nº 247, de fecha 27 de marzo que hace el llamado a presentación de
proyectos habitacionales para el Programa de Integración Social y Territorial, sector La Pampa,
comuna de Alto Hospicio;

d) El Ord. Nº 1771, de fecha 5 de julio de 2017, en virtud del cual Serviu Región de
Tarapacá informe que no ingresaron proyectos al llamado ya individualizado;

e) Las facultades que me confiere el DS Nº 397, de 1976 y decreto exento Nº 218, de 2016,
ambos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo;

f) Lo dispuesto por la resolución Nº 1.600/2008 de la Contraloría General de la República.
 
Considerando:
 
Que, según el Ord. individualizado en el visto d), Serviu Región de Tarapacá informa que

no ingresaron proyectos al llamado regional del Programa de Integración Social y Territorial en
el mes de junio del presente año, dicto la siguiente:

 
Resolución:
 
1.- Declárese desierto el llamado del Programa de Integración Social y Territorial regulado

por el DS Nº 19 (V. y U.) realizado a través de la resolución exenta Nº 247, de fecha 27 de marzo
de 2017.

 
Anótese, publíquese y archívese.- Verónica Guajardo Contreras, Secretaria Regional

Ministerial (S) Vivienda y Urbanismo Región de Tarapacá.
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